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LA VERDAD

ste es uno de los pactos bíblicos más importantes en la
historia de la redención, porque Dios expresa al hombre
su deseo de bendecirlo, anunciando de antemano la

esperanza de vida eterna en Cristo, y estableciendo que “fe”, como
la de Abraham, sería el estándar universal de salvación para todo
ser humano en todas las edades; es decir, justificación por gracia
por medio de la fe, y el Nuevo Testamento es claro y categórico
en delinear y probar este patrón de salvación (Romanos 4:1-5;
véase Efesios 2:8,9).

Toda la historia de la redención ha gravitado en torno a
Abraham y su simiente, y las promesas hechas a esta simiente,
y el mal entendimiento del pacto abrahámico va a afectar el
entendimiento de la eclesiología del Nuevo Testamento.

EL PACTO ABRAHAMICO Y SUS IMPLICACIONES EN LA
ECLESIOLOGIA DEL NUEVO TESTAMENTO

El mundo evangélico en su vasta mayoría concibe el pacto
abrahámico como incondicional y esto lleva erróneamente a asumir
que el Nuevo Testamento es también un pacto incondicional, un
pacto sólo de salvación por gracia que supuestamente da entrada
al cuerpo místico de Cristo, la iglesia universal invisible, poniendo
al individuo automáticamente en el Nuevo Testamento; pero
salvación sola no basta para entrar en el Nuevo Pacto (o Nuevo
Testamento), se requiere obediencia.

El pacto abrahámico fue condicional, sujeto a la obediencia
de Abraham, partiendo con la circuncisión: “En tu simiente serán
benditas todas las naciones de la tierra, por cuanto obedeciste
a mi voz” (Gn.17:9-14). La obediencia de Abraham a lo largo de
toda su vida fue la evidencia de su gran fe que lo justificó delante
de Dios (Ro.4). Y para que la promesa se hiciera efectiva a Abraham
y su descendencia, se debía continuar en la misma senda de
obediencia que Abraham: “Y Jehová dijo: ¿Encubriré yo a Abraham
lo que voy a hacer, habiendo de ser Abraham una nación grande
y fuerte, y habiendo de ser benditas en él todas las naciones
de la tierra? Porque yo sé que mandará a sus hijos y a su casa
después de sí, que guarden el camino de Jehová, haciendo
justicia y juicio, para que haga venir Jehová sobre Abraham lo
que ha hablado acerca de él” (Gn.18:17-19).

De la misma forma, el Nuevo Testamento es condicional.
Esta sujeto a la obediencia de aquellos que reclaman salvación
en el Nombre de Cristo. El Nuevo Testamento o Nuevo Pacto está
sujeto a condiciones, como la etimología misma de la expresión
pacto lo sugiere. ¿Para qué Dios utiliza el concepto
de “pacto”, si no tiene en mente poner condiciones?
Y hablar de pacto incondicional es una
contradicción de términos.

Las condiciones del Nuevo Testamento
quedan expresadas en Hechos 2:41,42. Partiendo
por la ordenanza del bautismo que nos da entrada
al pueblo del Pacto o la iglesia; luego, perseverancia
en la doctrina de los apóstoles, y a una vida de
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Héctor Hernández Osses

Existe alguna institución cristiana por la cual Dios
          se representa oficialmente ante este mundo? 
       ¿Existe en la actualidad un pueblo con el cual
Dios haya pactado como pactó con Israel para
representación de su Nombre en esta tierra? ¿Es la iglesia
la institución establecida por Dios para representarlo o
Dios pasa por alto la iglesia y se representa a través del
individuo?

La iglesia es la institución por la cual Dios se
representará, hasta el día del fin del mundo, pero ¿Cuál
es el pueblo del pacto o la iglesia de Cristo en este mar
de denominaciones que pululan en este mundo, todas
con la Biblia en la mano reclamando representar el nombre
de Dios? La cristiandad actual ha intentado resolver este
dilema recurriendo al argumento de una supuesta iglesia
universal invisible, compuesta de todos los salvos en el
mundo, como un posible agente representativo del Nombre
de Dios, pero un cuerpo desmembrado, desparramado,
de miembros con todo viento de doctrina alrededor de
todo el mundo no puede apropiadamente representar el
Nombre de Dios, porque Dios sólo se representa
adecuadamente a través de la verdad (Jn.17:17), y es
por esto que edificó una iglesia que fuera columna y
baluarte de la verdad (1Ti.3:15), para que testificase de
su multiforme sabiduría para la salvación del mundo, el
eterno propósito de Dios en Cristo Jesús (Efesios 3:10,11).

Dios se representa a través de iglesias locales
visibles que sean fieles a los principios del pacto, que
obedezcan los mandamientos de Cristo, que bauticen
bíblicamente a los convertidos, y que le enseñen “todas
las cosas que El nos ha mandado” (Mt.28:19,20) ¿Dónde
van a encontrar este tipo de iglesias? ¿De entre las
parchadas iglesias de la reforma protestante? ¿De entre
las actuales iglesias fundadas por hombre con teologías
de “picadillo”? ¿De entre estas modernas iglesias tipo
clínicas de rehabilitación que en vez de pedirle a la gente
que se arrepienta le dan terapias psicológicas a todos los
que llegan con depresión y problemas emocionales para
no hacerlos sentir más mal y proteger su autoestima?
¿De entre estas modernas sectas que recorren mar y
tierra para hacer un prosélito, y una vez hecho, los hacen
dos veces más hijos del infierno que ellos (Mt.23:15)?

Esta edición de LA VERDAD tiene por objetivo
identificar el pueblo del Nuevo Testamento o Nuevo Pacto
y estimular a los cristianos a que si van a servir al Señor,
deben hacerlo como El quiere: “No haréis como todo lo
que hacemos nosotros aquí ahora, cada uno lo que bien
le parece” (Dt.12:8).

¿Pasa Dios por alto la iglesia y se
representa a través del individuo?



Junto con las bendiciones vienen las responsabilidades. Dios ha ordenado
que la obediencia sea un prerrequisito para entrar en la comunidad del pacto.
Por lo tanto, sólo la comunidad del pacto está calificada para oficialmente

EL
PUEBLO

DEL
PACTO

ay millones de cristianos en el mundo que a pesar de miles de años
transcurridos y cientos de tomos escritos por eruditos bíblicos todavía
no entienden el concepto bíblico de la comunidad del pacto . Este no

es un problema intelectual, sino un problema espiritual.
La característica fundamental de este concepto de Pacto es que Dios

mismo ha establecido condiciones: Gracia y obras (obediencia) por medio del
cual capacita a cierta gente para representar oficialmente Su Nombre.

Las condiciones del Nuevo Testamento

Estas condiciones (gracia y obras) del Nuevo Testamento son inherentes
en el Antiguo Pacto que Dios hizo con Abraham (Gn.12-17) al cual llamamos
Pacto Abrahámico. Por lo tanto, si solo pudiésemos entender dos elementos de
este pacto, podríamos entender el Nuevo Testamento.

El elemento de gracia es expresado a Abraham de esta forma: “Y creyó
a Jehová, y le fue contado por justicia” (Gn15:6). Este principio de gracia, adquirido
por fe, es discutido en detalle por el apóstol Pablo, usando el mismo versículo
(Gn.15:6) en Romanos 4 y Gálatas 3, y en otras partes. La salvación por gracia
por medio de la fe, es un elemento, tanto del pacto Abrahámico, como del
Nuevo Testamento.

El elemento de obediencia es expresado a Abraham de esta forma: “Dijo
de nuevo Dios a Abraham: En cuanto a ti, guardarás mi pacto, tú y tu descendencia después
de ti por sus generaciones … Será circuncidado todo varón de entre vosotros. Circuncidaréis,
pues, la carne de vuestro prepucio, y será por señal del pacto entre mí y vosotros…” (Gn.17:9-
14). Este también fue un elemento de identidad: “Y el varón incircunciso, el que no
hubiere circuncidado la carne de su prepucio, aquella persona será cortada de su pueblo; ha
violado mi pacto” (ver.14). Identidad y participación en la comunidad del pacto
siempre ha implicado más que pura salvación.

La fe de Abraham le fue contada por justicia (su posición en la gracia),
antes que fuera circuncidado, pero fue la circuncisión el “símbolo” del pacto.
Además, salvación sin circuncisión no constituyó pacto.

De la misma forma, hay un elemento de obediencia ~ un elemento de
identidad en el Nuevo Testamento, y es el bautismo, el cual, en alguna forma
(no en todas), es análogo a la circuncisión. Ambos elementos de obediencia son
esenciales para la identidad en sus respectivos pactos. Ambos son señales
físicas, ceremoniales, simbólicas de la iniciación del individuo para entrar a la
comunidad del pacto. Salvación por gracia por medio de la fe precedió la
circuncisión de Abraham (Ro.4:10-12), y siempre precede el bautismo del Nuevo
Testamento (Hechos 2:41; 8:12,36-37; 10:47,48). Y de la misma forma, salvación
sin un bautismo bíblico no constituye pacto.

Salvacion sin circuncision no constituyo Pacto
en el Antiguo Testamento

El Pueblo del Pacto

Los elementos de la gracia y la obediencia en el Nuevo Testamento
están hermosamente presentados en estas simples, pero elocuentes palabras:
“Así que, los que recibieron su palabra [el elemento de gracia] fueron bautizados [el
elemento de obediencia, iniciación, identidad]; y se añadieron aquel día como tres
mil personas [a la comunidad del pacto, la iglesia del Nuevo Testamento]. Y
perseveraban [permanencia en la comunidad del pacto] en la doctrina de los apóstoles
[principios y condiciones del pacto] en la comunión unos con otros [comunión del
Nuevo Testamento], en el partimiento del pan y en las oraciones [privilegios y poder
del Nuevo Testamento] (Hechos 2:41,42). ¡Qué abundantes son las bendiciones
del pacto!

Bendiciones y responsabilidades

Pintura por Prudence Hawkins
Continúa en pág.10
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Salvacion sin bautismo biblico no constituye Pacto
en el Nuevo Testamento
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P ara una clara visión del progresivo avance del plan
de Dios en el universo es necesario entender el con-
cepto de la comunión del Pacto ofrecida por Dios

a los hombres de fe en el transcurso de la historia. Sólo
dentro del Pacto podemos tener comunión con el verdadero
Dios Viviente, y sólo así las bendiciones fluirán. Esta relación,
en el aspecto espiritual, está inevitablemente asociada con
la comunidad del pacto (un pueblo escogido) designado
como “la casa de Dios”, y no confundamos el concepto
asociado de la elección de Dios (los salvos), sino de un pueblo
para su Nombre, un instrumento (o institución) por medio
del cual Dios lleva a cabo sus propósitos para el avance de
su reino de justicia.

DEFINICIONES
La idea del pacto en el Antiguo Testamento es

expresado en la palabra Hebrea berith (Gn. 6:18; 9:9-17; 15:18;
Ex. 1 9:5; Nm. 25:10-13; Dt. 29:9; Jer. 31:31-33; etc.).
Girdlestone encuentra en esta palabra la idea de una
“disposición legal”; aún cuando admite que “los traductores
han encontrado dificultades en darle una interpretación
uniforme … y por esta razón … aun cuando representan la
naturaleza del pacto entre el hombre y Dios, ninguno de
estos términos es adecuado para declarar la naturaleza de
la bondad de los tratos que Dios hace con el hombre”.

El Dr. James McLagan resume el concepto de pacto
como: “Una declaración de Dios … de la gracia que intenta
mostrar … y de toda la lealtad que espera de ellos”.

En el Nuevo Testamento, el concepto de pacto se
expresa por medio de la palabra Griega diatheke (Mt. 26:28;
Lc. 1:72; Hch 3:25; Ro. 11:27; Ef. 2:12; He. 8:6; 12:24; 13:20).
De acuerdo con el diccionario Griego, manifiesta la voluntad
y disposición de Dios de ofrecerle bendiciones al hombre.
En el pacto, Dios indica lo que se propone hacer, si las
condiciones del pacto son obedecidas. De acuerdo con
Moulton y Milligan, “es un trato hecho por un lado con poder
pleno, y la otra parte debe aceptar o rechazar, pero no alterar”.
Por lo tanto, la idea de pacto sugiere “la declaración de
voluntad y propósito” ~ en este caso, una disposición de la
voluntad de Dios hacia el hombre. El concepto del pacto, en
las Escrituras, enfatizan la absoluta supremacía de Dios. El
hombre sólo accede a ser el recipiente de las bendiciones
divinas o bien las rechaza para su propio mal.

LA FE Y LOS PACTOS
Dios siempre ha llevado a cabo sus santos

propósitos por medio de un “remanente fiel” que
involucra la minoría del “total de creyentes”.
“Hombres de fe” son aquellos que en sus vidas la
“fe” es el principio motriz. Esta fe es más que una
pura aceptación mental a la confiabilidad de las
declaraciones de la Biblia; es más que simplemente

“confiar en Jesús” como salvador personal (aunque debe
incluir ambas). ¡Nadie puede llamarla “fe” genuina si esta
carece de fidelidad! La fe bíblica siempre involucra un principio
de vida activo que se manifiesta en un caminar en obediencia
a la Palabra de Dios. Cualquier intento por reclamar las
promesas y bendiciones sin reunir las condiciones en las que
se basan estas promesas, es simplemente presunción y
arrogancia.

EL PACTO CON ADAN
En donde queda claro el concepto de pacto, es en

el pacto que Dios con Adán, Dios le dio a la criatura hecha
a su imagen, autoridad para sojuzgar todas las cosas y dominar
en la creación física. La voluntad de Dios es gobernar esta
tierra en justicia por medio del hombre. Cuando Adán perdió
este privilegio (por el pecado), Dios (en un contexto de pacto)
prometió la venida de un segundo Adán que triunfaría donde
el primero falló. En el pacto con Noé (Gn 9:1-17), podemos
claramente ver que Dios es selectivo en los instrumentos por
lo cuales sus pactos van a concretarse.

EL PACTO CON ABRAHAM
Con el llamado de Abraham, Su amigo, Dios redujo

la instrumentalidad (para perfeccionar su propósito) a un
solo hombre ~ y a su simiente. Pero es evidente que la
“simiente” no incluye a toda la descendencia física de
Abraham, sino que apunta al perfecto Dios-hombre [Jesucristo]
(Gál. 3:16; Salmos 40:8). Quien iba a estar completamente
dedicado al cumplimiento de la voluntad del Padre. Sin
embargo, una parte de la posteridad de Abraham sería
instrumento útil para llevar a efecto este pacto. Dios iba a
actuar a través de Isaac, el hijo de la promesa, en vez de
todo el resto de la descendencia de Abraham.

Un cuidadoso examen del pacto abrahámico revelara
que es un pacto no solo de salvación, sino que también está
involucrada una herencia. Para continuar en la comunión del
pacto con Dios, aún Abraham tuvo que obedecer ciertas
condiciones:
1). Fe es una cuestión básica para la comunión del pacto ~
no sólo en el pacto Abrahamico, sino que en todos los pactos
que Dios hizo con el hombre (Romanos 4).
2). Abraham (y su descendencia) debían “renunciar a todo”
(Gn. 12:1-4; véase He. 11:8,9; Lc. 9:23; 14:33; Fil.3:7,8) y

“caminar con Dios” de acuerdo a sus preceptos (Gn
17:1-4).
3). La condición de “guardar el pacto” se refería
específicamente a la “señal” externa de la circuncisión
(Gn.17:9-11).
4). Comunión con Dios también requería “un corazón
circuncidado” ~ implicando total lealtad, amor, y
dedicación por sobre todas las cosas a Dios. Su
prueba de fuego vino a ser la petición de “ofrecer

4
LA VERDAD

LA COMUNION
EN EL PACTO:

Un Concepto Bíblico

En contraste con “salvo siempre salvo”
la Escritura no da garantía que una vez en
el pacto, siempre en el pacto” (Ro.11:13-20)

Eugene L. Garner 
Landmark Missionary

Baptist Church
Rockford, Illinois, USA



en sacrificio a su hijo Isaac” (Gn.22:1-2;11-12;16-18; He.11:17-
19).

Dios nunca ha abrogado su pacto con el fiel Abraham,
y su descendencia espiritual siempre ha estado conciente
que su riqueza espiritual ha sido gracias a este Padre ilustre.
Moisés reconoció que la vida de Israel fue gracias a la fidelidad
de Abraham (Ex. 3:15; 32:7-14; Dt. 29:10-13; 34:1-4). Elías
invocó el Dios de Abraham por poder sobre los profetas de
Baal (1R.18:3), y Nehemías reconoció la fidelidad de Dios
para Abraham en la gracia de permitirles reconstruir las
murallas de Jerusalén, después de la cautividad babilónica
(Neh. 9:5-8, 32). Así también el Salmista y otros profetas (Sal.
105; Is. 51:2; Mi. 7:1-20). Se puede claramente entender que
el pacto podía ser invalidado. Si eso llegara a pasar, el que
invalida el pacto sería rechazado y cortado de la comunión
del pacto con Jehová. ¡En contraste con “salvo siempre salvo”
la Escritura no da garantía que una vez en el pacto, siempre
en el pacto” (Ro.11:13-20)!

¡Que maravillosamente ricas y variadas eran las
bendiciones prometidas a Abraham! En él “todas la naciones
de la tierra” serían bendecidas. Su nombre sería engrandecido
y Dios haría de él “una gran nación”. Su descendencia sería
tan numerosa como las estrellas del cielo y la arena del mar.
Reyes y naciones saldrían de sus lomos. Jehová sería “su
Dios” y la descendencia de Abraham “un pueblo único, un
pueblo especial” ~ un concepto aplicado sólo al pueblo del
pacto a través de las Sagradas Escrituras (Gn. 17:7-8; Ex. 6:7;
19:5-6; 29:45; Lv. 26:12; Jer. 7:23; 24:7; 31:1, 33; 32:28; Ez.
11:20; 14:11; 36:28; 37:23, 27; Os. 1:9-10; 2:23; Zac. 8:8; 2
Co. 6:16; Ap. 21:3). La comunidad del pacto (la simiente
espiritual de Abraham) necesitando un hogar, Dios les prometió
la tierra de Palestina como una heredad perpetua (Gn. 12:7;
13:14-15; 15:18; 17:8; etc.). Y finalmente, su “descendencia”
poseerá las puertas de sus enemigos (Gn.22:17).

EL PACTO DEL SINAI
Después de la peregrinación de Abraham y el éxodo

de Egipto, Dios estableció, con las doce tribus de Israel, un
pacto en el monte Sinaí ~ constituyéndolos como un pueblo
único, su especial tesoro. A través de ellos, Dios podría
redimir y bendecir a aquellos que creerían de entre todas las
naciones de la tierra: “Si diereis oído a mi voz y guardareis mi
pacto” dice Jehová, “vosotros seréis mi especial tesoro sobre todos los
pueblos”. Dios haría de ellos un “reino de sacerdotes y gente santa”
(Ex. 19:5-6). La respuesta del pueblo con quien se hacía el
pacto no se dejo esperar: “Y todo el pueblo respondió a una, y
dijeron: Todo lo que Jehová ha dicho, haremos” (Ex.19:8).

Con brazo extendido Jehová trajo la nación de Israel
a la tierra que Dios le había prometido a Abraham. Los
estableció en ese lugar y todas las naciones vecinas les temían
porque sabían que servían al Dios verdadero. Y ellos sabían
que fe era un elemento esencial para permanecer en el pacto.
Dios les había dado una ley para gobernar tanto sus vidas
como su nación y su vida espiritual. Esta ley les fue dada
para que comprendieran la total incapacidad de servir a Dios
en el poder de la carne ~ y finalmente para guiarlos a El,
quien podría capacitarlos para vivir victoriosamente
sustentados por su gracia.

EL FRACASO DEL PUEBLO DEL PACTO
Como un instrumento para alcanzar las naciones

con el mensaje de la salvación de Dios, Israel falló
miserablemente. El pueblo le dio la espalda al Dios del pacto
por su dureza de corazón y tozudez. Ellos, en desobediencia
e incredulidad, repetidamente se rebelaron en contra de los

mandamientos de Jehová. Los profetas enviados por Dios
para guiarlos al arrepentimiento fueron ignorados (o abusados);
se inclinaron a ídolos, insistieron en hacer lo que bien les
parecía, y cuando Dios les envió a Su Hijo, lo mataron.

Puesto que despreciaron, invalidaron, y corrompieron
el pacto dado en el Monte Sinaí, Dios los rechazó como su
especial tesoro, rompiendo la comunión del pacto con ellos,
y los desecho hasta que aprendieran a no blasfemar. El pueblo
de Israel falló (o rehusó) en asumir la responsabilidad individual
del fracaso del pacto que Dios hizo con ellos en el Monte
Sinaí, el cual ya no podía ser renovado. Pero en lo que la
nación fracaso, Dios lo hizo a través de Su Hijo: “Pero cuando
vino el cumplimiento del tiempo, Dios envió a su Hijo, nacido de mujer
y nacido bajo la ley” (Gá.4:4,5).

“Porque lo que era imposible para la ley, por cuanto era débil
por la carne, Dios, enviando a su Hijo en semejanza de carne de pecado
y a causa del pecado, condenó al pecado en la carne; para que la justicia
de la ley se cumpliese en nosotros, que no andamos conforme a la carne,
sino conforme al Espíritu” (Ro.8:3-4).

Habiendo cumplido toda justa exigencia de la ley (a
favor de aquellos que confían en El), nuestro Señor la clavó
en la cruz; y por lo tanto, ¡Todo está consumado!

COMUNION EN EL PACTO DEL NUEVO TESTAMENTO
Durante su ministerio terrenal, Jesucristo estableció

una nueva agencia para su testimonio, la cual El llamó “mi
iglesia” y declaró que las puertas del Hades no prevalecerían
contra ella. Esta iglesia consiste de creyentes, un pueblo de
gente espiritual que, por sumisión al bautismo de Juan, han
ofrecido su amor y lealtad a Jesucristo, como Señor y Rey
sobre sus vidas. En una “casa espiritual” (1Pe.2:5; 1Ti.3:15), un
“templo santo” (Ef.2:21); el cuerpo de Cristo (Ef.2:22-23), y el Israel
de Dios (Gá.6:16). Esta institución de testimonio ha sido
investida con “poder de lo alto” (Lc.24:49) para asegurar el
cumplimiento de la tarea encomendada.

Con su iglesia, nuestro Señor estableció un “Nuevo
Pacto” o “Nuevo Testamento” (Mateo 26:28-29), el cual selló
con su propia sangre; lo cual es, en realidad una reafirmación
y extensión del pacto Abrahámico. Ahora sólo una persona
salva se puede identificar con Jesucristo y como miembro de
su cuerpo, la asamblea local, establecida y funcionando de
acuerdo al orden instituido en el Nuevo Testamento para
que pueda disfrutar a plenitud de las bendiciones de estar
en la comunión del Nuevo Pacto.

De gran significado fue cuando Dios decidió, en
varias ocasiones, llevar a cabo algunos pactos específicos
con ciertos individuos para ciertos propósitos en particular,
ejemplo: Noé, Abraham, Leví, y David. Sin embargo, en un
sentido general, la comunión del pacto con Dios ha sido
ofrecida a hombres de fe sólo a través de dos instituciones
1) la nación de Israel 2) y la iglesia establecida por Cristo, de
la cual El es Cabeza y Sumo Sacerdote. Reclamar las
bendiciones del pacto, sin reunir las condiciones impuestas,
es simplemente una arrogante presunción. Por esto, debemos
tener una actitud correcta y una disposición a obedecer los
mandamientos de Dios en todas las cosas. Continúa en pág.10
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“Y tomó el pan y dio gracias,
y lo partió y les dio,

diciendo: Esto es mi cuerpo,
que por vosotros es dado;

haced esto en memoria de mí”
(Lucas 22:19).



ensemos por un momento en un hombre sin Dios
con poco conocimiento bíblico y cuya vida haya
sido golpeada por la tragedia. Su esposa e hija

mueren en un accidente. Esto lo hace pensar en Dios. ¿Existe
Dios? Se pregunta, si existe ¿Por qué permitió esta tragedia?
¿Me está castigando? ¿Dónde está mi esposa y mi hija? ¿Las
podré ver de nuevo? ¿Le importa a Dios lo que me pasó?
¿Qué me pasará cuando me muera?

Ahora bien, ¿Dónde podría ir esta persona por
respuestas?  Idealmente a la Biblia, pero probablemente
acudirá a otros para que le ayuden a entender la Biblia. Si
busca respuestas en la comunidad religiosa establecida, se
verá enfrentado a contradicciones y confusión ~ todos
reclamando representar a Dios. En algún momento se dará
cuenta que no hay respuestas concretas, y puesto que él,
como todo ser humano, tiene la tendencia natural de huir
de la verdad de Dios, acomodará las respuestas y sacará las
conclusiones que mejor le parezcan. Pero ¿Es esto lo mejor
que Dios puede proveer? ¿Ha puesto Dios representantes
oficiales aquí en la tierra en los que se pueda confiar? ¿Nos
ha abandonado Dios a la ignorancia y a todo viento de
religiones? ¿Ha Jehová “abandonado la tierra” como decían
en tiempos de Ezequiel (8:12). Tres verdades nos obligan a
responder estas preguntas negativamente. Primero, Dios está
activamente buscando ganar el corazón del hombre. Jesús
dijo: “Mas la hora viene, y ahora es, cuando los verdaderos adoradores
adorarán al Padre en espíritu y en verdad; porque también el Padre
tales adoradores busca que le adoren” (Jn.4:23). Segundo, Dios usa
al hombre como instrumento para ganar al perdido: “Agradó
a Dios salvar a los creyentes por la locura de la predicación” (1Co.1:21;
véase Ro.10:13-15; 2Co.5:19,20). Tercero, el pueblo del pacto,
las iglesias del Nuevo Testamento, son los instrumentos
ordenados por Dios para que El pueda manifestarse al mundo.

EL CONCEPTO DE PACTO
Muchos podrían creer que después de dos mil años

desde que Cristo edificó su iglesia todos entienden el concepto
del pueblo del pacto; es decir, el hecho que Dios tuvo, y tiene
una institución donde se representa por agentes divinamente
autorizados para promover la verdad en esta tierra. Hay un
pueblo con el cual Dios ha pactado por gracia y obediencia
para que sea un embajador del reino de Dios en este mundo,
aun cuando muchos podrían creer que Dios faculta al individuo

y a toda institución cristiana. Nadie, individualmente hablando,
representa a Dios, sino a través de “la iglesia del Dios viviente,
columna y baluarte de la verdad” (1Ti.3:15). Sólo aquellos que
han aceptado con humildad  las condiciones del pacto están
autorizados para representar a Dios. Esta es la esencia del
concepto del pueblo del pacto.

EL ANTIGUO PACTO O ANTIGUO TESTAMENTO
Como dije antes, Dios usa hombres como

instrumentos para revelarse al mundo. Antes de Cristo se
revelaba a través de Israel. Después de su esclavitud en
Egipto, Dios hizo un pacto con Israel: “Ahora, pues, si diereis
oído a mi voz, y guardareis mi pacto, vosotros seréis mi especial tesoro
sobre todos los pueblos; porque mía es toda la tierra. Y vosotros me
seréis un reino de sacerdotes, y gente santa” (Exodo 19:5,6). El
propósito de este pacto se expresa más claramente en Exodo
34:10: “Y él contestó: He aquí, yo hago pacto delante de todo tu
pueblo; haré maravillas que no han sido hechas en toda la tierra, ni
en nación alguna, y verá todo el pueblo en medio del cual estás tú, la
obra de Jehová”.

Dos cosas deben ser notadas en este pacto (Ex.19:5).
Primero, fue un pacto condicional ~  “si diereis oído a mi voz”.
Obediencia era la condición. Este pacto también era exclusivo
~ “vosotros seréis mi especial tesoro sobre todos los
pueblos”. Esto no significa que Dios no ame a los otros
pueblos de la tierra, al contrario, escogió a Israel para servir
y para que fuera un testimonio viviente de Su Nombre ante
el mundo.

Desafortunadamente, Israel no obedeció las
condiciones del pacto. Israel constantemente apostataba,
deshonrando el Nombre de Dios (Ro.2:23-24). Como resultado
Dios determinó hacer un Nuevo pacto con Israel: “He aquí
que vienen días, dice Jehová, en los cuales haré nuevo pacto con la casa
de Israel y con la casa de Judá. No como el pacto que hice con sus
padres el día que tomé su mano para sacarlos de la tierra de Egipto;
porque ellos invalidaron mi pacto” (Jeremías 31:31,32; véase
Hebreos 8:6-13). Jesús, formalmente acusó a los judíos con
estas palabras: “Por tanto os digo, que el reino de Dios será quitado
de vosotros, y será dado a gente que produzca los frutos de él” (Mateo
21:43).

¿Con quien fue hecho el Nuevo Pacto (Nuevo
Testamento)? ¿A quién le fue dado el reino? Sin duda, al
pueblo que produjera sus frutos; es decir, la iglesia. Jesús

P

LA VERDAD
6

Muchos podrían creer que después de dos mil años desde que Cristo edificó su
iglesia todos entienden el concepto del pueblo del pacto; es decir, el hecho que
Dios tiene una institución donde se representa por agentes divinamente
autorizados para promover su verdad en esta tierra. Hay un pueblo con el cual
Dios ha pactado por gracia y obediencia para que sea un embajador del reino de
Dios en este mundo, y esta institución es la iglesia, con la cual hizo el Nuevo Pacto o



dijo: “Sobre esta roca edificaré mi iglesia; y las puertas
del Hades no prevalecerán contra ella. Y a ti te daré las llaves
del reino de los cielos; y todo lo que atares en la tierra será
atado en los cielos; y todo lo que desatares en la tierra será
desatado en los cielos… No temáis, manada pequeña, porque
a vuestro Padre le ha placido daros el reino” (Mt.16:18,19;
Lc.12:32).

EL NUEVO PACTO O NUEVO TESTAMENTO
Así que la iglesia ocupa la posición de representante

de Dios en esta tierra, igual como Israel en el Antiguo
Testamento. Pedro incluso usa el pasaje de Ex.19:6 en su
Epístola para referirse a una “casa espiritual” la cual no puede
ser otra cosa que la iglesia: “Vosotros también, como piedras
vivas, sed edificados como casa espiritual y sacerdocio santo,
para ofrecer sacrificios espirituales aceptables a Dios por
medio de Jesucristo” (1Pedro 2:5-9; véase 1Ti.3:15).

Quizás se cuestione el hecho que el Nuevo Pacto
fue hecho con Israel (Jer.31:31), entonces ¿cómo puede ser
la iglesia? La respuesta es que el Pacto fue ofrecido a los
gentiles y a Israel. Dios, a través de la iglesia ofrece el Pacto
a los judíos y a los gentiles (Efesios 2-3). Este es el gran
misterio del cual habla Pablo: “Misterio que en otras
generaciones no se dio a conocer a los hijos de los hombres,
como ahora es revelado a sus santos apóstoles y profetas
por el Espíritu: que los gentiles son coherederos y miembros
del mismo cuerpo, y copartícipes de la promesa en Cristo
Jesús por medio del evangelio” (Ef.3:5,6).

Así que, si el Antiguo Testamento era un Pacto
exclusivo, también lo es el Pacto con sus iglesias.Israel era
su “especial tesoro” (Ex.19:5). Esto NO significa que la
salvación era exclusiva de los judíos, sino que eran
representantes del Nombre de Dios. Hay mucha gente salva
fuera de la iglesia (Ap.18:4), pero no tienen autoridad para
representar el Nombre de Dios ni para ministrar las ordenanzas
en su casa. Duras son estas palabras, pero qué autoridad
podría tener el hombre para decir: “El Señor me dijo que
construyera esta asociación evangelística” o “No necesito
ninguna iglesia para validar mi ministerio”. Esta es una
arrogante afrenta al orden del Nuevo Testamento que ha
dado lado a la multiplicación de instituciones religiosas
espurias reclamando representar al Señor. Algunas de estas
instituciones contradicen todo lo enseñado en el Nuevo

Testamento, y este caos denominacional le da la oportunidad
al mundo para burlarse del cristianismo.

Establezcamos, de una vez por todas, que “la iglesia
del Dios viviente” es “columna y baluarte de la verdad”
(1Ti.3:15).Sólo la iglesia del Nuevo Testamento ha sido
comisionada para dar a conocer “la multiforme sabiduría de
Dios” (Ef.3:10). Sólo en la iglesia Dios recibirá la gloria que
le pertenece (Ef.3:21).

PRIVILEGIOS, RESPONSABILIDADES, Y LIMITACIONES
Se puede pensar que estos privilegios pueden hacerle

subir los humos a la cabeza a las iglesias, pero hay varios
factores que previenen esta tentación.

Primero, debemos comprender que Dios tiene
cuidado de todos y salvará a todo aquel que cree en Cristo,
aun cuando no sea parte de la iglesia (véase Mt.7:22-28;
8:10); por lo tanto, se puede asumir que hay gente salva fuera
de la iglesia, que no está en total comunión con el pacto del
Nuevo Testamento.

Así como el servicio sólo se puede hacer en la iglesia;
así también la salvación sólo está en Cristo. Un estudio
acabado del capítulo tres del libro de Gálatas probará este
punto. Una vez establecido que el pacto de salvación
confirmado a Abraham tiene cumplimiento en Cristo
(vers.8,16,29), Pablo afirma que el pacto de la ley, no modificó
el pacto de Abraham en relación a la salvación (ver.17). Si el
Pacto Mosaico no invalido el pacto Abrahámico, mucho
menos puede invalidar el Nuevo Pacto, que vino dos mil años
después (compárese Gá.3:17 con He.8:13). Incluso la
circuncisión, la señal del pacto con Abraham (Gé.17:10,11),
no añadió nada a la justicia que es por la
fe (Ro.4:9-11).

Segundo,  las  ig les ias  son
propagadoras de la verdad y no pueden
adulterar esta verdad. La iglesia católica ha
llevado el concepto de autoridad al extremo
de creer que la iglesia no puede errar en
materias de fe. Ellos ponen la tradiciones
por sobre los oráculos de Dios, y esto llevó
al dogma absurdo de la infalibilidad papal.
Un estudio de Apocalipsis, capítulos dos y
tres, probará que las iglesias pueden errar
en materias de fe e incluso perder su
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Nuevo Testamento; aun cuando muchos podrían creer que Dios faculta al individuo y
a toda institución cristiana para representarlo. Nadie, individualmente hablando,
representa a Dios, sino a través de “la iglesia del Dios viviente, columna y baluarte de
la verdad” (1Ti.3:15). Sólo aquellos que han aceptado con humildad  las condiciones
del pacto están autorizados para representar a Dios. Esta es la esencia del concepto
del pueblo del pacto.












